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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 868 

 

 

Popayán, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2.022)  
Notifica por anotación en estado No. 038 del 06 de abril de 2.022  

  
 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

actora, abogado VICTOR ALEXANDER PARRA BELLO solicita se REQUIERA a la 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA, por cuanto el oficio No 398 de fecha 09 de febrero 

del 2022 notificado por este Despacho, va dirigido al AREA DE TESORERÍA DE LA 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA y no a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL como se informa en respuesta emitida, por cuanto la persona 

sobre la cual recae la medida cautelar decretada es un funcionario de la 

GOBERNACION DEL CAUCA y no un docente, Por lo anterior el Juzgado Segundo 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán;  

 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR al AREA DE TESORERÍA DE LA GOBERNACIÓN DEL CAUCA., a fin 

de  que den cumplimiento a lo ordenado en auto No 267 de fecha 08 de febrero del 

2022 notificado por medio de oficio No 398 de fecha 09 de febrero del 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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